
 
Secretaría General 

 
EJECUCIÓN DE ACUERDOS 

La Comisión de Administración Digital de esta Universidad, en sesión celebrada el día 6 
de septiembre de 2022, acordó aprobar el proceso de implantación de Microsoft. La 
transformación de las identidades en M365 se producirá en varias fases: 

Proceso de implantación para el personal 

 5 de septiembre de 2022 

 Reunión táctica con el personal TIC de la UVa. 

 7 de septiembre de 2022 
 Notificación masiva a los usuarios preparatoria de los efectos de estos 

cambios (este mensaje). 
 19 de septiembre de 2022 

 Todos los usuarios M365 tendrán identificadores xxx@uva.es o 
xxx@estudiantes.uva.es dentro de Teams y se identificarán a través la página 
de “Autenticación centralizada” (https://id.uva.es) con las credenciales UVa. 

 El email institucional será el que aparece en la ficha de identidad en: 
https://ldapapps.uva.es/WebFichaPerfil/personal/datos.action siendo la 
dirección principal xxx@uva.es en caso de tener también 
xxx@estudiantes.uva.es . 

 En esta fase, los correos electrónicos se seguirán utilizando como hasta ahora. 
 Se desactiva la posibilidad de crear nuevas cuentas de Microsoft en nubes 

distintas a “UVa” ya que se borrarán en corto plazo. 
 Inicio del periodo de gracia para el abandono de todas las demás nubes no 

oficiales xxx.uva.es. En esta fase los usuarios tienen que: 
1. Iniciar sesión en Office 365, OneDrive y Teams con su cuenta “UVa”. 
2. Sincronizar carpetas de la nube “UVa”. 
3. Copiar los documentos que quieran mantener, desde sus otros 

OneDrive “xxx.uva.es” al OneDrive “UVa”. 
4. Crear los equipos necesarios de Teams en el tenant “UVa”, mover los 

recursos y redirigir a los colaboradores a los nuevos equipos. 
5. Eliminar carpetas sincronizadas de las otras nubes. 
6. Cerrar sesiones y desvincularse de las otras nubes en Office365, 

OneDrive y Teams. 
 31 de diciembre de 2022. 

 Clausura de nubes sobrantes (distintos a xxx@uva.es). 
 Retirada de licencias Office. 
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Secretaría General 

 
Proceso de implantación para estudiantes 

El principal cambio que se va a efectuar es en el correo electrónico que pasará de ser 
identificador@alumnos.uva.es a identificador@estudiantes.uva.es. Este cambio tiene algunos 
efectos: 

 La cuenta identificador@estudiantes.uva.es formará parte de la nube de Microsoft 
llamada “UVa”. 

La transformación de las identidades en M365 se producirá en varias fases: 

 7 de septiembre de 2022 
 Notificación masiva a los usuarios preparatoria de los efectos de estos 

cambios (este mensaje). 
 Se inicia un periodo de gracia para mover manualmente los archivos 

almacenados en los OneDrive y los equipos de Teams desde la nube 
alumnos.uva.es hasta la nube “UVa”. 

 19 de septiembre de 2022 
 Todos los estudiantes M365 tendrán identificadores xxx@estudiantes.uva.es 

dentro de Office, Onedrive y Teams y se identificarán a través la página de 
“Autenticación centralizada” (https://id.uva.es) con las credenciales UVa. 

 El email institucional será el que aparece en la ficha de identidad en: 
https://ldapapps.uva.es/WebFichaPerfil/personal/datos.action siendo la 
dirección principal xxx@estudiantes.uva.es. 

 Los estudiantes ya recibirán sus correos en xxx@estudiantes.uva.es y podrán 
consultarlo en https://mail.uva.es en lugar de http://webmail.uva.es y 
mediante clientes de correo como Microsoft Outlook. 

 En esta fase aún se puede entrar en la nube alumnos.uva.es para rescatar 
ficheros. 

 Durante un periodo limitado, todos los mensajes recibidos en las direcciones 
xxx@alumnos.uva.es se redirigirán a xxx@estudiantes.uva.es. Es el momento 
de modificar las suscripciones y avisar a los contactos del cambio. 

 Ya no se pueden redireccionar los correos a cuentas externas. 
 Todas las comunicaciones oficiales de la universidad se enviarán a la cuenta 

xxx@estudiantes.uva.es. 
 Inicio del periodo de gracia para el abandono de la nube alumnos.uva.es. En 

esta fase los usuarios tienen que: 
i. Iniciar sesión en Office 365 con su cuenta “UVa”. 
ii. Iniciar sesión en OneDrive con la cuenta “UVa”. 
iii. Copiar los documentos que quieran mantener, desde sus OneDrive en 

“alumnos.uva.es” al OneDrive de “UVa”. 
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iv. Cerrar sesiones de la nube “alumnos.uva.es” en Office365, OneDrive y 

Teams. 
v. Eliminar carpetas sincronizadas de la nube “alumnos.uva.es”. 
vi. Sincronizar carpetas de la nube “UVa”. 

 31 de diciembre de 2022. 
 Clausura de la nube alumnos.uva.es. 
 Retirada de licencias Office. 

 

 
Vº Bº      
La Presidenta de la Comisión,   La Secretaria de la Comisión, 

Fdo.: Helena Villarejo Galende   Fdo.: Henar Guilarte Martín-Calero 
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  Secretaría General 

 
 

EJECUCIÓN DE ACUERDOS 

 
La Comisión de Administración Digital de esta Universidad, en sesión celebrada el 

día 6 de septiembre de 2022, acordó aprobar la implantación del Repositorio Documental 

centralizado de Universitas XXI- Económico para la gestión documental electrónica de los 

expedientes de gasto y contratación, dando cobertura a los requerimientos normativos de las 

leyes 39 y 40/2015 y cumpliendo con los requisitos exigidos por las Normas Técnicas de 

Interoperabilidad de expediente y documento electrónico.   

 
Vº Bº      
La Presidenta de la Comisión,   La Secretaria de la Comisión, 
Fdo.: Helena Villarejo Galende   Fdo.: Henar Guilarte Martín-Calero 
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  Secretaría General 

 
 

EJECUCIÓN DE ACUERDOS 

 
La Comisión de Administración Digital de esta Universidad, en sesión celebrada el 

día 6 de septiembre de 2022, acordó aprobar la valoración y acceso de seis series 

documentales, que se adjuntan como anexo. 

 
Vº Bº      
La Presidenta de la Comisión,   La Secretaria de la Comisión, 
Fdo.: Helena Villarejo Galende   Fdo.: Henar Guilarte Martín-Calero 
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 PROPUESTA DE VALORACIÓN Y SELECCIÓN DE SERIES DOCUMENTALES 

 
Código de serie: 01.01.06                                                 

Denominación serie: Actas de sesiones de órganos de gobierno 
colegiados. Fecha/s: 1940 – serie abierta 

Unidad gestora del trámite:  
− Servicio de Secretaría General. Sección de Órganos Colegiados. 
− Secretaría del Consejo Social. 
− Decanatos y Direcciones de los Centros, Departamentos e Institutos Universitarios. 

Función administrativa:  
Recoge la transcripción, realizada por el secretario, de los asistentes; orden del día; indicaciones de lugar, 
día y hora; puntos principales de los asuntos tratados y acuerdos adoptados de las sesiones de los órganos 
de gobierno colegiados generales (Claustro Universitario, Consejo Social y Consejo de Gobierno) y 
particulares (Juntas de Facultades y Escuelas y Consejos de Departamentos e Institutos Universitarios) de la 
Universidad de Valladolid. 

Marco legal:  
− Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
− Estatutos de la Universidad de Valladolid. 
− Reglamento de funcionamiento interno del Consejo de Gobierno. 
− Reglamento interno del Claustro Universitario. 
− Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo Social. 
− Reglamentos de funcionamiento interno de los Centros, Departamentos e Institutos Universitarios de 

la Universidad de Valladolid. 

Documentos que forman el expediente:  
− Documento simple. 

Soporte: Papel y electrónico. 
 

PROPUESTA DE ACCESO 

Acceso: 
☐ Limitado      ☒ No limitado 

Motivo: 
Las actas de las reuniones de órganos colegiados no están excluidas del conocimiento público, salvo que 
contengan datos personales y prevalezca la protección de dichos datos sobre el interés público en la 
divulgación.  
En este caso, la liberalización total del acceso será a los 50 años de la fecha de los documentos. 

Marco legal: 
− Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
− Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 

derechos digitales. 
− Sentencia 704/2021, de 19 de febrero, de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo. 
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− Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 
− Ley 6/1991, de 19 de abril, del Archivos y del Patrimonio Documental de Castilla y León. 

 

PROPUESTA DE VALORACIÓN 

Valor Plazo Norma/Motivo 

☒ Administrativo Hasta la aprobación del acta.       

☒ Legal-jurídico Indefinido. Los acuerdos recogidos en el acta 
mantienen su valor legal en tanto 
no sean derogados. 

☒ Informativo-histórico ☐ Nulo 
☐ Escaso 
☒ Sustancial 

En las actas de los órganos de 
gobierno se recogen los acuerdos 
que regulan y vertebran el 
funcionamiento de la Universidad y 
suponen una fuente de 
información esencial para el 
conocimiento de la vida 
universitaria a lo largo del tiempo. 

 

PROPUESTA DE SELECCIÓN 

Propuesta Plazo Motivo Evento 

☒ Conservación    
permanente 
☐ Eliminación total 

☒ No aplica 
☐ Otros:       

☐ Valor administrativo 
☐ Valor legal-jurídico 
☒ Valor informativo-histórico 

☐ Cierre del expediente 
☐ Otros:       

 

Fecha de la propuesta: 10/03/2022 
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 PROPUESTA DE VALORACIÓN Y SELECCIÓN DE SERIES DOCUMENTALES 

 
Código de serie: 04.06.01                                                     

Denominación serie: Expedientes administrativos de Personal Docente e 
Investigador. Fecha/s: 1940 − serie abierta 

Unidad gestora del trámite: Servicio de Gestión de Profesorado. 

Función administrativa:  
Reunir el conjunto de actos administrativos documentados (exceptuando los referidos a retribuciones y 
prestaciones de la Seguridad Social y mutualidades) que reflejan el desarrollo de la carrera administrativa 
del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Valladolid. 

Marco legal:  
− Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
− Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. 
− Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
− Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
− Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
− Real Decreto 1859/1995, de 17 noviembre, por el que se determina la forma y plazos para la 

solicitud de jubilación de los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios y la contratación de 
jubilados de dichos cuerpos como profesores eméritos. 

− Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre régimen del profesorado universitario. 
− Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León. 
− Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León. 
− II Convenio colectivo del Personal Docente e Investigador contratado en régimen laboral de las 

Universidades Públicas de Castilla y León. 
− Decreto 67/2013, de 17 de octubre, por el que se desarrolla la regulación del régimen del personal 

docente e investigador contratado en las Universidades Públicas de Castilla y León. 
− Estatutos de la Universidad de Valladolid (aprobados por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, 

de la Junta de Castilla y León). 
− Reglamento para el nombramiento de profesorado emérito y emérito honorífico de la Universidad de 

Valladolid. 
− Reglamento de movilidad interna del profesorado de la Universidad de Valladolid. 
− Reglamento de permiso sabático de la Universidad de Valladolid. 

Documentos que forman el expediente:  
− Documentos personales: partida de nacimiento, certificado médico, copia del título académico, copia 

del DNI. 
− Resoluciones de nombramiento. 
− Tomas de posesión e incorporaciones a plazas y puestos de trabajo. 
− Contratos laborales docentes e/o investigadores. 
− Ceses en plazas y puestos de trabajo. 
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− Modificaciones de las características del puesto de trabajo. 
− Bajas temporales. 
− Acuerdos de comisiones de servicio. 
− Cambios de situación administrativa. 
− Adquisiciones de grados personales y sus modificaciones. 
− Pérdidas de la condición de funcionario. 
− Jubilaciones. 
− Nombramientos de profesor emérito. 
− Nombramientos de profesor emérito honorífico. 
− Reconocimientos de trienios 
− Reconocimientos de servicios previos. 
− Evaluaciones de la actividad docente. 
− Compromisos de dedicación del profesorado. 
− Autorizaciones o reconocimientos de compatibilidad. 
− Informes de compatibilidad. 
− Acreditaciones del ejercicio de actividad profesional. 
− Titulaciones, diplomas y cursos recibidos o impartidos. 
− Premios, condecoraciones, menciones y sanciones. 
− Vacaciones, permisos y licencias. 
− Solicitudes y autorizaciones de permiso sabático. 
− Sentencias firmes relacionadas con su condición de funcionario. 
− Prórrogas de contratos. 
− Excedencias en sus distintas modalidades. 
− Finalizaciones o resoluciones del contrato. 

Soporte: Papel y electrónico. 
 

PROPUESTA DE ACCESO 

Acceso: 
☒ Limitado      ☐ No limitado 

Motivo: 
Acceso limitado al interesado y personas por el autorizadas, así como a la unidad gestora del trámite por 
contener datos personales.  
El acceso será libre transcurrido un plazo de 50 años a partir de la fecha de los documentos.  

Marco legal: 
− Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 

derechos digitales. 
− Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
− Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 
− Ley 6/1991, de 19 de abril, de Archivos y del Patrimonio Documental de Castilla y León. 

 

PROPUESTA DE VALORACIÓN 
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Valor Plazo Norma/Motivo 

☒ Administrativo Hasta el cierre del expediente.       

☒ Legal-jurídico Durante la vida del interesado.       

☒ Informativo-histórico ☐ Nulo 
☐ Escaso 
☒ Sustancial 

Refleja el trámite administrativo y 
testimonia la carrera del Personal 
Docente e Investigador durante su 
vinculación a la Universidad de 
Valladolid. 

 

PROPUESTA DE SELECCIÓN 

Propuesta Plazo Motivo Evento 

☒ Conservación    
permanente 
☐ Eliminación total 

☒ No aplica 
☐ Otros:       

☐ Valor administrativo 
☐ Valor legal-jurídico 
☒ Valor informativo-histórico 

☐ Cierre del expediente 
☐ Otros:       

 

Fecha de la propuesta: 10/03/2022 
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  PROPUESTA DE VALORACIÓN Y SELECCIÓN DE SERIES DOCUMENTALES 

 
Código de serie: 04.06.02                                                     

Denominación serie: Expedientes económicos de Personal Docente e 
Investigador.  Fecha/s: 1940 − serie abierta 

Unidad gestora del trámite: Servicio de Retribuciones y Seguridad Social.  

Función administrativa:  
Reunir el conjunto de actos administrativos documentados referidos a las retribuciones y a las prestaciones 
de la Seguridad Social y mutualidades del Personal de Docente e Investigador de la Universidad de 
Valladolid durante su vinculación con dicha institución. 

Marco legal:  
− Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
− Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública. 
− Real Decreto-ley 24/2018, de 21 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes en 

materia de retribuciones en el ámbito del sector público. 
− Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley General de la Seguridad Social. 
− Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
− Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
− Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de Ley 

de Clases Pasivas del Estado. 
− Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
− Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario. 
− Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León. 
− Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León. 
− Decreto 132/2002, de 19 de diciembre, por el que se aprueban los complementos retributivos 

autonómicos para el personal docente e investigador funcionario de las Universidades Públicas de la 
Comunidad de Castilla y León. 

− Estatutos de la Universidad de Valladolid (aprobados por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, 
de la Junta de Castilla y León). 

− Reglamento para el nombramiento de profesorado emérito y emérito honorífico de la Universidad de 
Valladolid. 

Documentos que forman el expediente:  
− Contratos laborales docentes e/o investigadores. 
− Bajas y altas por incapacidad temporal. 
− Partes de alta y de baja en nómina. 
− Jubilaciones. 
− Reconocimientos de trienios. 
− Reconocimientos de complementos retributivos autonómicos para el PDI funcionario. 
− Impresos de recogida de datos para el pago de haberes. 
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− Modificaciones de datos de la entidad bancaria para el abono de haberes. 
− Concesiones de tramos de investigación. 
− Recibos de nómina. 
− Declaraciones de liquidación del impuesto sobre rendimientos del trabajo personal. 
− Certificados de retenciones a cuenta del IRPF. 
− Liquidaciones de sueldo, trienios y pagas extraordinarias. 
− Licencias y permisos que tuvieran repercusión en nómina. 
− Ayudas familiares a funcionarios civiles del Estado. 
− Retenciones judiciales de haberes. 
− Concesión de premios de jubilación. 
− Prórrogas de contratos. 
− Finalizaciones o resoluciones de contratos. 
− Resoluciones sobre reconocimiento de alta y de baja en el régimen general de la Seguridad Social. 
− Informe de datos para la cotización de trabajadores por cuenta ajena. 

Soporte: Papel y electrónico. 
 

PROPUESTA DE ACCESO 

Acceso: 
☒ Limitado      ☐ No limitado 

Motivo: 
Acceso limitado al interesado y personas por el autorizadas, así como a la unidad gestora del trámite por 
contener datos personales.  
El acceso será libre transcurrido un plazo de 50 años a partir de la fecha de los documentos.  

Marco legal: 
− Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 

derechos digitales. 
− Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
− Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 
− Ley 6/1991, de 19 de abril, de Archivos y del Patrimonio Documental de Castilla y León. 

 

PROPUESTA DE VALORACIÓN 

Valor Plazo Norma/Motivo 

☒ Administrativo Hasta el cierre del expediente.       

☒ Legal-jurídico Durante la vida del interesado.       

☒ Informativo-histórico ☐ Nulo 
☐ Escaso 
☒ Sustancial 

Refleja el trámite administrativo y 
testimonia los aspectos referidos a 
las retribuciones y a las 
prestaciones de la Seguridad 
Social y mutualidades  del 
Personal Docente e Investigador 
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durante su vinculación a la 
Universidad de Valladolid. 

 

PROPUESTA DE SELECCIÓN 

Propuesta Plazo Motivo Evento 

☒ Conservación    
permanente 
☐ Eliminación total 

☒ No aplica 
☐ Otros:       

☐ Valor administrativo 
☐ Valor legal-jurídico 
☒ Valor informativo-histórico 

☐ Cierre del expediente 
☐ Otros:       

 

Fecha de la propuesta: 10/03/2022 
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 PROPUESTA DE VALORACIÓN Y SELECCIÓN DE SERIES DOCUMENTALES 

 
Código de serie: 04.06.03                                                     

Denominación serie: Expedientes administrativos de Personal de 
Administración y Servicios. Fecha/s: 1940 − serie abierta 

Unidad gestora del trámite: Servicio de Gestión de Personal de Administración y Servicios. 

Función administrativa:  
Reunir el conjunto de actos administrativos documentados (exceptuando los referidos a retribuciones y 
prestaciones de la Seguridad Social) que reflejan el desarrollo de la carrera administrativa del Personal de 
Administración y Servicios de la Universidad de Valladolid. 

Marco legal:  
− Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
− Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. 
− Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
− Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
− Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
− Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León. 
− Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León. 
− II Convenio Colectivo del Personal Laboral de Administración y Servicios de las Universidades 

Públicas de Castilla y León. 
− Estatutos de la Universidad de Valladolid (aprobados por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, 

de la Junta de Castilla y León). 
− Reglamento por el que se regula el sistema de evaluación del desempeño profesional del Personal 

de Administración y Servicios funcionario de la Universidad de Valladolid en el marco de la carrera 
profesional horizontal. 

− Reglamento por el que se regula la carrera profesional horizontal del Personal de Administración y 
Servicios Funcionario de la Universidad de Valladolid. 

− Reglamento por el que se regula la jornada, el horario, las vacaciones, los permisos y las licencias 
del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Valladolid. 

Documentos que forman el expediente:  
− Documentos personales: copia de DNI, partida de nacimiento, certificado médico, copia del título 

académico. 
− Contratos de trabajo. 
− Resoluciones de nombramiento. 
− Tomas de posesión e incorporaciones a plazas, destinos y puestos de trabajo. 
− Ceses en plazas, destinos y puestos de trabajo. 
− Modificaciones en el puesto de trabajo. 
− Bajas temporales. 
− Acuerdos de comisiones de servicio y de adscripciones provisionales. 
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− Cambios de situación administrativa. 
− Modificaciones por aplicación de nuevo convenio. 
− Bajas y altas por cambio de categoría. 
− Cambios de denominación y/o nivel del puesto de trabajo. 
− Cambios de destino. 
− Adquisición de grados personales y sus modificaciones. 
− Pérdidas de la condición de funcionario. 
− Jubilaciones. 
− Solicitudes y resoluciones de jubilaciones parciales con contratos de relevo. 
− Prolongaciones de la permanencia en servicio activo. 
− Reconocimientos de trienios. 
− Reconocimientos de servicios previos. 
− Autorizaciones o reconocimientos de compatibilidad. 
− Informes de compatibilidad. 
− Titulaciones, diplomas y cursos recibidos o impartidos. 
− Premios, condecoraciones y menciones. 
− Sanciones. 
− Vacaciones, permisos y licencias. 
− Reducciones de la jornada. 
− Sentencias firmes relacionados con su condición de funcionario. 
− Prórrogas de contratos. 
− Excedencias en sus distintas modalidades. 
− Finalización o resolución del contrato. 

Soporte: Papel y electrónico. 
 

PROPUESTA DE ACCESO 

Acceso: 
☒ Limitado      ☐ No limitado 

Motivo: 
Acceso limitado al interesado y personas por el autorizadas, así como a la unidad gestora del trámite por 
contener datos personales.  
El acceso será libre transcurrido un plazo de 50 años a partir de la fecha de los documentos.  

Marco legal: 
− Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 

derechos digitales. 
− Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
− Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 
− Ley 6/1991, de 19 de abril, de Archivos y del Patrimonio Documental de Castilla y León. 

 

PROPUESTA DE VALORACIÓN 

Valor Plazo Norma/Motivo 
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☒ Administrativo Hasta el cierre del expediente.       

☒ Legal-jurídico Durante la vida del interesado.       

☒ Informativo-histórico ☐ Nulo 
☐ Escaso 
☒ Sustancial 

Refleja el trámite administrativo y 
testimonia la carrera del Personal 
de Administración y Servicios 
durante su vinculación a la 
Universidad de Valladolid. 

 

PROPUESTA DE SELECCIÓN 

Propuesta Plazo Motivo Evento 

☒ Conservación    
permanente 
☐ Eliminación total 

☒ No aplica 
☐ Otros:       

☐ Valor administrativo 
☐ Valor legal-jurídico 
☒ Valor informativo-histórico 

☐ Cierre del expediente 
☐ Otros:       

 

Fecha de la propuesta: 10/03/2022 
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 PROPUESTA DE VALORACIÓN Y SELECCIÓN DE SERIES DOCUMENTALES 

 
Código de serie: 04.06.04                                                     

Denominación serie: Expedientes económicos de Personal de 
Administración y Servicios  Fecha/s: 1940 − serie abierta 

Unidad gestora del trámite: Servicio de Retribuciones y Seguridad Social.  

Función administrativa:  
Reunir el conjunto de actos administrativos documentados referidos a las retribuciones y prestaciones de la 
Seguridad Social del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Valladolid durante su 
vinculación con dicha institución. 

Marco legal:  
− Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
− Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública. 
− Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley General de la Seguridad Social. 
− Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
− Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
− Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado. 
− Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
− Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León. 
− Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León. 
− II Convenio Colectivo del Personal Laboral de Administración y Servicios de las Universidades 

Públicas de Castilla y León. 
− Decreto 1/1994, de 13 de enero, de reordenación del régimen retributivo del personal no laboral al 

servicio de la Comunidad de Castilla y León. 
− Estatutos de la Universidad de Valladolid (aprobados por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, 

de la Junta de Castilla y León). 
− Reglamento para la aplicación de gratificaciones por servicios extraordinarios y del complemento de 

productividad al Personal Funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de Valladolid. 

Documentos que forman el expediente:  
− Nombramientos para puesto de trabajo. 
− Resoluciones de toma de posesión en puesto de trabajo. 
− Resoluciones de cese en puesto de trabajo. 
− Datos para el Servicio de Retribuciones y Seguridad Social. 
− Contratos laborales. 
− Bajas y altas por incapacidad temporal. 
− Partes de alta y de baja en nómina. 
− Jubilaciones. 
− Reconocimientos de trienios. 
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− Anticipos de nómina. 
− Recibos de nómina. 
− Certificados de retenciones a cuenta del IRPF. 
− Modificaciones de datos de la entidad bancaria para el abono de haberes. 
− Retenciones judiciales de haberes. 
− Concesión de premios de jubilación. 
− Licencias y permisos que tuvieran repercusión en nómina. 
− Reducciones de la jornada. 
− Prórrogas de contratos. 
− Finalizaciones o resoluciones de contratos. 
− Resoluciones sobre reconocimiento de alta y de baja en el régimen general de la Seguridad Social. 
− Informes de datos para la cotización de trabajadores por cuenta ajena. 

Soporte: Papel y electrónico. 
 

PROPUESTA DE ACCESO 

Acceso: 
☒ Limitado      ☐ No limitado 

Motivo: 
Acceso limitado al interesado y personas por el autorizadas, así como a la unidad gestora del trámite por 
contener datos personales.  
El acceso será libre transcurrido un plazo de 50 años a partir de la fecha de los documentos.  

Marco legal: 
− Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 

derechos digitales. 
− Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
− Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 
− Ley 6/1991, de 19 de abril, de Archivos y del Patrimonio Documental de Castilla y León. 

 

PROPUESTA DE VALORACIÓN 

Valor Plazo Norma/Motivo 

☒ Administrativo Hasta el cierre del expediente.       

☒ Legal-jurídico Durante la vida del interesado.       

☒ Informativo-histórico ☐ Nulo 
☐ Escaso 
☒ Sustancial 

Refleja el trámite administrativo y 
testimonia los aspectos referidos a 
las retribuciones y a las 
prestaciones de la Seguridad 
Social del Personal de 
Administración y Servicios durante 
su vinculación a la Universidad de 
Valladolid. 
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PROPUESTA DE SELECCIÓN 

Propuesta Plazo Motivo Evento 

☒ Conservación    
permanente 
☐ Eliminación total 

☒ No aplica 
☐ Otros:       

☐ Valor administrativo 
☐ Valor legal-jurídico 
☒ Valor informativo-histórico 

☐ Cierre del expediente 
☐ Otros:       

 

Fecha de la propuesta: 10/03/2022 
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 PROPUESTA DE VALORACIÓN Y SELECCIÓN DE SERIES DOCUMENTALES 

 
Código de serie: 08.05.01                                                       

Denominación serie: Expedientes académicos. Fecha/s: 1940 − serie abierta 

Unidad gestora del trámite:  
− Secretarías administrativas de los centros docentes de la Universidad de Valladolid.  
− Unidad de Gestión Integrada de Palencia. 
− Unidad Administrativa Territorial de Segovia. 
− Unidad Administrativa Territorial de Soria. 

Función administrativa:  
Contiene los documentos administrativos oficiales y de apoyo producidos o recibidos durante la 
permanencia de los estudiantes en los centros docentes de la Universidad. 

Marco legal:  
− Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
− Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 

enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
− Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los 

procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 
− Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante 

Universitario. 
− Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León. 
− Estatutos de la Universidad de Valladolid (aprobados por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, 

de la Junta de Castilla y León). 
− Normativa de matrícula y de devolución de precios públicos de la Universidad de Valladolid. 
− Normas de progreso y permanencia de los estudiantes de la Universidad de Valladolid. 
− Reglamento de ordenación académica de la Universidad de Valladolid. 

Documentos que forman el expediente:  
− Impreso de matrícula. 
− Impreso de datos estadísticos. 
− Fotografía. 
− Fotocopia DNI. 
− Fotocopia de la tarjeta de pruebas de acceso a la Universidad. 
− En el caso de becarios, justificante de haber solicitado beca. 
− En el caso de familia numerosa, fotocopia del título de beneficiario. 
− Certificado médico oficial. 
− Impreso de autorización de domiciliación bancaria. 
− En el caso de estudiantes trasladados de otras Universidades, justificante de abono de los derechos 

de traslado y certificación académica oficial. 
− En el caso de traslados a otras Universidades, oficio remitiendo certificación académica 

correspondiente. 
− En el caso de convalidación de asignaturas: 

o Solicitud de convalidación 
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o Certificación académica personal 
o Plan de estudios cursado 

− En el caso de devolución de matrícula, solicitud de devolución. 
− En el caso de reconocimiento y/o transferencia de créditos, solicitud y resolución. 
− Matrícula de prácticas en empresas. 
− Autorización para solicitud de consulta sobre carencia de antecedentes en el Registro Central de 

Delincuentes Sexuales. 
− En el caso de proyectos de fin de carrera o trabajos de fin de grado, solicitud de matrícula y acta de 

evaluación del tribunal. 
− Recibo acreditativo de entrega del Suplemento Europeo al Título y copia del mismo. 
− Abonarés correspondientes a las tasas y precios públicos satisfechos. 

Soporte: Papel y electrónico  
 

PROPUESTA DE ACCESO 

Acceso: 
☒ Limitado      ☐ No limitado 

Motivo: 
Acceso limitado al interesado y personas por el autorizadas, así como a la unidad gestora del trámite por 
contener datos personales.  
El acceso será libre transcurrido un plazo de 50 años a partir de la fecha de los documentos.  

Marco legal: 
− Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 

derechos digitales. 
− Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
− Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 
− Ley 6/1991, de 19 de abril, de Archivos y del Patrimonio Documental de Castilla y León. 

 

PROPUESTA DE VALORACIÓN 

Valor Plazo Norma/Motivo 

☒ Administrativo Hasta el cierre del expediente.       

☒ Legal-jurídico Durante la vida del interesado.       

☒ Informativo-histórico ☐ Nulo 
☐ Escaso 
☒ Sustancial 

Refleja el trámite administrativo y 
la vida académica del estudiante y 
sus incidencias hasta la obtención 
del título y testimonia los estudios 
impartidos y cursados en la 
Universidad de Valladolid. 

 

PROPUESTA DE SELECCIÓN 
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Propuesta Plazo Motivo Evento 

☒ Conservación    
permanente 
☐ Eliminación total 

☒ No aplica 
☐ Otros:       

☐ Valor administrativo 
☐ Valor legal-jurídico 
☒ Valor informativo-histórico 

☐ Cierre del expediente 
☐ Otros:       

 

Fecha de la propuesta: 10/03/2022 

Código Seguro De Verificación PFFcgzSgFQiDCs83NvNG7w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Helena Villarejo Galende - Secretaria General Firmado 21/09/2022 10:48:23

Henar Guilarte Martin Calero - Jefa Servicio Secretaría General Firmado 21/09/2022 09:05:41

Observaciones Página 18/18

Url De Verificación https://sede.uva.es/Validacion_Documentos?code=PFFcgzSgFQiDCs83NvNG7w==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://sede.uva.es/Validacion_Documentos?code=PFFcgzSgFQiDCs83NvNG7w==


 
  Secretaría General 

 
 

EJECUCIÓN DE ACUERDOS 

 
La Comisión de Administración Digital de esta Universidad, en sesión celebrada el 

día 6 de septiembre de 2022, acordó aprobar el diseño de la aplicación para la recogida de la 

foto de la tarjeta universitaria inteligente (TUI) a la tarjeta universitaria inteligente virtual (VTUI), 

así como la validación de la misma por los servicios correspondientes.   

 
Vº Bº      
La Presidenta de la Comisión,   La Secretaria de la Comisión, 
Fdo.: Helena Villarejo Galende   Fdo.: Henar Guilarte Martín-Calero 
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